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PREGUNTAS FRECUENTES

Nueva categoría

Impuestos >Impuesto a 

las Ganancias > 

Personas Humanas y 

Sucesiones Indivisas >

Trabajadores en 

relación de 

dependencia, jubilados 

y pensionados > 

Beneficios Ley 27.617

- Período Fiscal 2021.

NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN A UN SOLO CLICK
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PODES VER MAS EN NUESTRO MICROSITIO DE ESPACIOS DE DIALOGO  INSTITUCIONAL HACIENDO CLICK EN NUESTRO LOGO

Nueva categoría

Monotributo > 

Beneficios 

Contribuyentes 

Cumplidores - Ley 

27.618 Impuestos > 

Impuesto al Valor 

Agregado > Beneficios 

Contribuyentes 

Cumplidores - Ley 

27.618 

ID 26144481

¿Cómo se carga 
la deducción por 

unión 
convivencial/conc

ubinato en el 
servicio 

"SIRADiG-
Trabajador"?

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria_nivel5.aspx?id_nivel1=563id_nivel2=567&id_nivel2=&id_nivel3=659&id_nivel4=2571&id_nivel5=2790
https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-presencial.asp
https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-telefonico.asp
https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-web/consultas.asp
https://www.afip.gob.ar/EspaciosdeDialogoInstitucional/
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria.aspx?id_nivel1=1395&id_nivel2=2792
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=26144481


NOVEDADES 
EXTRAORDINARIAS 

MONOTRIBUTO

NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN A UN SOLO CLICK

3

Novedad – Facturación 

Recategorización y postergación del vencimiento de agosto:

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) prorrogó el plazo para que las y

los monotributistas realicen la recategorización semestral y cumplan con la obligación

de pago mensual correspondiente a agosto. La decisión del organismo garantiza que

las y los pequeños contribuyentes puedan realizar la recategorización con los valores

de las escalas estipuladas en la nueva ley de alivio fiscal para pequeños

contribuyentes:

❖ La recategorización para las y los monotributistas estará habilitada del 28 de

julio al 17 de agosto. Las nuevas categorías serán las que estén vigentes entre el 1º de

agosto de 2021 y el 31 de enero de 2022. La recategorización es un procedimiento

que se realiza dos veces al año donde las y los contribuyentes deben evaluar qué

categoría del monotributo le corresponde de acuerdo a su actividad durante los

últimos 12 meses.

❖ Hasta el 27 de agosto podrá realizarse el pago de la obligación mensual

correspondiente a dicho mes. En el caso de los pequeños contribuyentes que abonen

sus obligaciones a través del débito directo en cuenta bancaria o débito automático, la

operación también efectuará el día 27 de agosto.
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https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-presencial.asp
https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-telefonico.asp
https://www.afip.gob.ar/contactos/canal-web/consultas.asp
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/consultas_detalle.aspx?id=26140349
https://www.afip.gob.ar/EspaciosdeDialogoInstitucional/

